
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210001900 Ejecutivo Álvaro De Jesus 
Mendoza Perez

Carmen  Peralta Rivas 25/02/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
No Reponer El Auto De 
Calendas 29 De Enero De 
2021 Y Niega Por 
Improcedente El Recurso 
De Apelación Presentado 
Por El Demandante.

70001410500120170062500 Ejecutivo Maria Isabel Manchego 
Saguanes

Beatriz  Vargas Ruiz 25/02/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Entrega De Deposito 
Judicial

En la fecha viernes, 26 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

2fd9e9bd-540d-4057-8fac-05c085f0d68e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 26 De Febrero De 2021De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210002500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Leda Del Carmen 
Herazo Perez

25/02/2021 Auto Ordena - Previo A 
Resolver La Solicitud De 
Terminación Del Proceso 
Allegada Por Ambas 
Partes, Dar Traslado De La 
Misma A La Representante 
Legal De La Accionante 
Porvenir Sa, Para Que En 
El Término Máximo De 
Tres (03) Días Manifieste Si 
Ratifica La Petición.

70001410500120160070400 Ordinario Ana  Lara Oviedo Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

25/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago, Se 
Decretan Medidas 
Cautelares Y Se Ordena 
Entrega De Títulos.

En la fecha viernes, 26 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

2fd9e9bd-540d-4057-8fac-05c085f0d68e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 26 De Febrero De 2021De26
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70001410500120160030000 Ordinario Olga Yamile Toscano 
Lobo

Ips Andar S.A.S 25/02/2021 Auto Niega - Auto Niega 
Medidas Cautelares 
Solicitadas, Y Requiere Al 
Ejecutante Para Que 
Allegue, Actualizado, Un 
Certificado De Existencia Y 
Representación De La 
Demandada A Fin De 
Verificar El Embargo De 
Sus Establecimientos De 
Comercio

70001410500120190046600 Ordinario Petrona  Benitez De 
Montes

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

25/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba En 
Todas Sus Partes La 
Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del Despacho, 
Por Estar Ajustada A 
Derecho

En la fecha viernes, 26 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

2fd9e9bd-540d-4057-8fac-05c085f0d68e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 26 De Febrero De 2021De26
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70001410500120160000200 Ordinario Sindicato De 
Trabajadores Asociados 
De Hospitales 
Sintrasohop

Coomeva  Eps 25/02/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Entrega De Titulo

En la fecha viernes, 26 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

2fd9e9bd-540d-4057-8fac-05c085f0d68e

Número de Registros: 7
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